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10705Que concedió la lnscripc!1n de la marca número 700.071 ..Agre
x.o", y -contra la desefótlmaci6n expresa del recurso de raposi"
ci'lI subsiguient~ de f'e::ha 22 de enero de 1979; de~mos decla.
rar y ••claram"~ afustadas al ordenamiento 1urídico ambas
reiLluotones. absclviendo a la Administración de las peticiones
contra ella aducidas; sin costas,..

in Sil virtud este Organismo, en cumplimiento de lo pre
VeDla., en la Ley de 'l:l de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
3••tt·ncia y sept.blique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del
EstActe•.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios JUarda ~ V. S. muchos afios.
l.íadrld, 30 de diciembre de 1983.-EI Director general, Julio

Deijuado Monterw>Rlos.

Sr. Secretario geTieral del Registro de la Propiedad Industrial.

l't~SOlUCION de 14 de febrero de HJ84, de la
Direcciun PrO'\.'úlc;"ll de Toledo, por la que Be hace
público el otorqamiento del permiso de expLor!J,ción
minera que se cita.

La Dirección PrrvinClal del Ministerio d. Industria y Ener~

gía en To,ed.), hace sab!~r qut:: ha 6ido otor&&do el si¡uiente per·
miso de exploración, con expresión del núm¡¡ro, nombre. mineral,
cuadrículas, meridianos y paralelos.

3.450.•Consuegra~. Carbón (recurso Secci6n Dl. Me. 3~ 315' Y
3° 47' W. 39" 28' Y~ 34' Norte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 61 del Reglamento General para el Ré¡imen de la Mi·
neríe. de 25 de agosto de 1978.

Toledo. 14 de febrero de 1984.-El Director provincial Ule
giblel.

b el recuno oontencioso·admlnistrattvo ntamero 1.la5 de
1980; interpuesto ante la Audiencla Territorial de Madrid por
..Starlux, S A.•, contra' r8501ución de este Registro de 11 de
abn~ d., 1980. se ha dictado, con fecha 28 de tunio de 1983, por
la dtada Audiencia, .entencia, declarada tlrme, cuya parte
di8¡.lüliil'va es Olmo a1CUe:

.'allam08~ Que debemos denegar y denegamos el recurso
oOD:t-en';OI>O-admmiltrattvo interpuesto por la representaci6n de
"Star!us: S. A.", contra la resoluci6n dictada por el Regiatro
de la Propiedad Industrial de fecha 11 de abril de 1980. resol
viendo en reposirión ooncediendo la marca denegada en fecha
11 da mayo de 1879, número 859.187, sin imposición de costas.-

u sU virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Lo]7 d~ 27 d. dtc-i""mhrl) !iR lAM. hA tenido a bien
dl8\Jt.mer que le cumpla -en 8U8 propl08 términos la referida
s8aJ.tt:neta y .e publique el aludido fe.Ilo en el .BoleUn Ofielal
Qel Estade..

Lo qUe oomunloo a V. S. para su conocimiento 'f efectol.
Dios guarde a V. S. muchos 8:00s.
MIldrld, 30 de dlctembre de 11183.-EJ DIrector ,onora\, Julio

DeIJcado Montero-Rloe.

Sr, Seoretario general del Registro de la ~piedad Industrial,

En el recurso contencioeo~ad.m1nistratlvo n'Ó.mero 1.200 de
1ase, tntet~"Puesto ante la Audiencia Tenottorial de Madrid 'POr
.Hi::;ravOX, S. A.. contra resoluclones de este Registro de a
de julio de 1879 y 13 de funio de 1980, S8 ha dictado, con
fecha 10 de Juni~ de 1983, por la citada audienola, sentenoia,
deoIarad& firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

..PalIamos: Que estimando este reatuso debemos de anular
J anulamos 108 acuerdos del Registro de la Propiedad Indus·
trial de 5 de julio de 1979 y 13 de junio de 1980, éste confir
matorio del anterior en reposici6n y publicado en el .Boletfn
Oficial de la Propiedad Industrial. de 1 de agosto de 1980,
aet;.erdos que dejamos sin efecto por no conformarse al ord.
Il8Jlllento 1uridicc en CU&'lto conoeden a "Pferd Ruggeber" So~
ci8C.6d Anónima" 1& ma!"O& número 710.022 "Disco-Flex' oon
gráfico, para los productos de la clase 8.- que se indican;
am costas._

En .u virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pI'&
ven1do Em la Ley de ~ de diciembre de 1956, ha tenido a bien
diS~I1eT que se cumpla en sus propios términos la referida
SeL\.Ena. y se publ1que el aludido fallo en el .Boletfn Ofioial
del Estado>.

. Lo qUe comunico a V, S. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid 30 de diclembre de 1983.-El Direct.or general, Julio

Delicado Mont6~R101.

Sr. Secretario areneral del Registro de la Propiedad Industrial,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESO!~UCION de 22 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Asturias, por la que 8e señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se mencionan.

ORDEN d4 11 de febrero eH 1984 por Jo que S8 ctis·
pontl •• cumpla 8n sus propios tctrmtnos la s.n
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
r.curBo contenetoso·adm<ntstrativo nÚm.ro 41.9'13
tnt.rpuesto por dot\a Marta paz Nutia uarcl4 y
otra.-. '

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 22 de abril de 1983 sentencia firme en el recurlO
contencioso-administrativo número 41.973, interpuesto por do6a
Mana Paz Nutlo Carcfa y dos mAs, 80bre concentraci6n par
celaria en la zona de Aguilera (Soria); lentencia cuya parte
dispositiva dice asf~
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Habiéndose acordado por el Consejo de Ministros de 25 de
enero Le 1984 conceder a la .Empresa Nacional Hulleras del
Norte. S. A." (HUNOSA), el derecho a la ocupación, pOr el
procedimiento de urgencia, de los terrenos sitos en el término
municipal de San MarUn del Rey Aurelio, del Principado de
Asturias, cuyas fincas 8e relacionan a contlnuaci6n,

Por esta Direcci6n Provincial se ha resuelto proceder al le·
vantamiento de aeta previa a la ocupación de las mismas, el
día 21 de mayo, a las diez horas.

Por lo que se publica y notifica a los interesados esta deci
si6n, conforme a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la VIgente Ley de Expropiaci6n Forzosa, y articulos 56 y si
guientes de su Reglamento, para que los interesadqs puedan
alegar lo que estimen conveniente en su defensa, -nd'tS. el mo-
mento del levantamiento :ie] acta previa. que se practicará en
la fecha y hora indicadas en cada una de las fincas.

Relación de fincos

Finca número 130.-Rústica a prado, denominada .La Curri·
piedra.. , de 4.430 metros cuadrados de superficie, sita en el tér·
mino de La Nespral, El Entrego, San Martín del Rey Aurelio;
cuyos linderos son: Norte y Este, con pista y herederos de Juan
Carri6 Fernández; Sur y Oeste, con pista y herederos de Juan
Carri6 Ferné.ndez.-Propietarios: Herederos de Juan Carrió Fer·
nández, vecinos de La Nespral, El Entrego.

Finca número 131.-Rústica a prado y monte, denominada.
.La Reguerona., de 2.020 metros cuadrados de superficie, sita
en términos de La Nespral, El Entrego, San Martln del Rey
Aurelio. cuyos linderos son: Norte, con pista y José Carda
Suárez; Sur y Este, con pista y herederos de Juan Carrió Fer
nández, y Oeste, con José Garcia Suá.rez.-Propietarios: Here
deros de Juan Carrió Fernández, vecinos de La. Nespral, El
Entrego. •

Finca número 132.-Rústlca a monte bajo, denominada .La
Reguera Grande., de 4.550 metros cuadrados de superficie, slta
en términos de 1.& Nespral, Ei Entrego, San Martín del Rey
Aurelio; cuyos linderas &On: Norte, .Nespral y CompatUa...: Sur,
con }.lista y herederos de Juan Carrió Fernández; Este, con el
mismo y Pedro Iglesias Magaz, y Oeste, con pista. Tiene un
manantial.-Propietario: Don José Garela Suárez, vecino de La
Nespral, El Entrego.

Oviedo. 22 de marzo de 1984.-El Director provincial, A.roan·
do Sáez Sagredo.-1.44S·D.
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IlESOLUCION de 30 de d",lembre de 1983. del !le
piatrt' de lCl Proptedad lndustrtal, por la que le
d~one el cumplimiento de la sentencia d<ctada
por la Audiencia Temtorial de Madrid, declarada
fCnne. en el recurso contenctosCHUlmlnlS'frattvo nú
mero 1.185/80. promovido por .Starlux, Socie
dad Anónlma-, contra acuerdo del Regbtro de 11
do abril de 19IJO.

RESOLUCtON de 30 de diciembre de 1983. del .Re.
glztro de la Propiedad tnduBtrtal, por 14 que se
dispc,.ne el cumplimiento de la sentencia dictada
pe, lo Audiencia Territorial de Madrtd, declarada
fl.rrne. en el recurso eontencio8ow adnUnistrativo nú
mere¡ 1.200/1980, promovtdo por .Hispavox, Bode
dad Anónima". COntra acuerdos del Registro de
O de julio de 11179 Y 13 de junio de 1980.
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.. Fallamos: QUe. desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Fernando NUf\o~ Gafeta. doña
MauriCla Nuño Carela y dol'a Marta Paz Nuño Carda contra
la resolución del Minlsterio de Agricultura de fecha 24 de marzo
de 1980, por la cUal s610 parcialmente se estima el recurso
de alzada formulado contra la resolución de ia Presidencia del
Instituto Nachmal de Reforma y Dt>sarrollo Agrario de 14 de
octubre de 1976, a que las pre'>entes actuaciones se contraen,
debemos confirmar y confirmamos tal resolución, por su con
formidad a derecho, en cuanto a las presentes motivaciones
impugnott'Jdas se refiere. Sin hacer expresa tmposición de OOS
tas.-

Este Ministerio ha tenido a bien dispOller se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dtos guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 19a4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982} , el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilrnas Sres. Subsecretario y Presidente del lh VDA.

10708 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por lo que se dta·
pone 8e cumpla .'l 8UB propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Nactonal en el recurao
contencioso - administrativo número 41.314, inter
puesto por don José Melgareio Núl\ez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 25 de febrero de 1983 sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.314, interpuesto por don José Mel.
garejo Núñez, sobre indemnización por sacrificio obligatorio de
reses porcinas; sentencia cuya parte dispositiva dice uf:

..Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Melgarejo Núdez contra la
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 18 de enero de 1978, asf como frente a la también resolu·
ción del Ministerio de Agricultura de 25 de septiembre de 1978,
esta última desestimatoria del recurso de alzada oontra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su
conformidad a derecho, en cuanto se reftere a los motivos im~

pugnatorios al presente examinados. Sin expresa imposición de
costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia, que ha sido apela
da por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo e!acto~

Lo que Q"omunico a V. l.
Dios guarde a V. I. muchos a~o.,

Madrid, 17 de febrero de 19S4.-P. D. (Orden de ae de
marzo de 1962), el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

•

ORDEN de 17 de febrero de lOO" por la qU4t se di'·
pone S8 cumpLa en sus proptoB términol' lo ••,.,..
tencia dtctada por lo AudienciG NaciOnal en 81
recurso cont6nctoso-admintstrattvo número 4J.281,
lnterpue.to por dofla Francisco Sauro Mufl,o.z.

TImos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 3 de junio de 1983 sentencia en el recurso conten.
cioso-administrativo número 42.267, interpuesto por doi'ia Fran
cisca S"ura Mufioz, sobre proyecto da calificacIón de tierras en
la zona rpgable de Campo de Cartagena; sentencia cuya pane
dISP()Sitiva dice aSÍ;

~Fallamos: Que, desestimando la inadmisibjlidad alegada por
la Abogacla del Estado y estimando el recurso contencioso-M'
ministrativo ,Interpuesto por doñ,a .Francisca Saura Mudoz, don
Cario" MMtlOtlZ Saura y doñar'rancisca Martínez Suura contra
la re,>!)1 ución de la Presidencia del Instituto :-Jacional de Refor
ma. y OIC'>8(1'oIl0 Agrario de 30 de septiembre de 1977. asi como
frente el las también resolucione... del Ministerio de Agdcul.
tura de ij de junio y 2 de octubre. ambas de 1980, estas ultimas
dr:-<¡estlmatorias del recurso de alzada contra la primera for·
muladü, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos~

- Anular y anulamos tales resolucione., en 10 que a los re·
currentes alcanza. por 9U disconformidad a derecho.

- Declarar y declaramos lierras exceptuadas las ciento trein
ta y tras (133) hectareas de la finca "Lo Tacón" de los recu·
n.-ente~, y, en consecuencia, eximidas del procediiniento expro
plstono.

Sin expresa imposición de costas...

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
Pi'OpIOS términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por

el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo ell
un solo efecto.

Lo que comuttico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos ailOl.
Madrid, 17 de febrero de 19M.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 17 de febrero de 1984 par lG que S.
dispone Be cumpla en sus proptoB tt1rmino. la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid en el -"ecurso contencioso-admini.trativo
numero 1.222/80. interpue.to por la Asoctación Sin-
dLcal de Functonartos del SENPA lANFUSENPAJ.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid con fecha 23 de Julio de 1983 sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 1.222/80, inter
puesto por Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA
(ANFUSENPA), sobre gratificación por penosidad y riesgo; sen·
tencia cuya parte disposlt1va clica asl:

..Fallamos: Que·, estimando este recurso en parte, debemos
declarar como declaramos la disconformidad con el ordena
miento juridico de los" actos impugnados. acuerdo de la Direc
ción General del SENPA de 12 de marzo. de 1980 y presunta
desestimación del recurso de alzada presentado ante el Mi.nis
terto de Agricultura frente a aquél. cuyos actos anulamos y
dejamos sin efecto en cuanto deniegan a los maquinistas repre·
sentados en este pleito una gratificación por penoaidad o riesgo.
que jebe serIes concedida. de conformidad con el artículo 11
del Decreto 157/1973. si bien por el 50 por 100 de la cuanUa
que debiera asignarse a quienes de manera habitual prestasen
sus servicios en los almacenes y lugares de ese Organismo con
ambiente pulvigeno o tOxico. y con efectos a partlT de 3 de
marzo de 1975; sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1984.-F. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres_ Subsecretario y Director general del SENPA.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 4 de mayo tU 1984. de '" Diputa·
ción Provincial de Cáceres, por la que Se señala
fecha partl el levantamiento dfI acta. ,orev'a. (1 la
ocupación de los terrenos qUB .e citan. afectados
por las .obras q~ S6 mencionan.

El llustrísimo señor Presidente de esta Excelentislma Dipu
tación Provincial. ha dictado con fecha de hoy la siguiente
Resolución:

En uso de las a trihueiones que me estAn conferidas, he
resuelto en el expediente de expropiación de los terrenos afec
tados por la ejecución de las obras de construcción del camino
vecinal desde Villar del Pedroso a Carrascalejo al límite de la
provincia con Totedo, en su primera y segunda fase, inciuidas
en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de 1981 y 1982.
que se proceda al levantamiento de acta previa a ·1& ocupación
de los terrenos, fijá.ndose para dicho levantamiento las doce
horas del dia 12 de junio de 1984, cuyo acto tendrá lugar' en
el Ayuntamiento de Villar del Pedroso, sin perjuicio de tras
ladarse a los terrenos si se estima cOnveniente.

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente o
por medio de representante debidamente autorizado para ac
tuar en su nombre, aportando los documentos públicos o pri·
vados acreditativos de su. tltul8J:idad. asi como el último recibo
de la Contribución de la finca o fincas, pudiendo hacerse
acompañar de Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formtJ.larse,
por escrito y entre la excelentísima Diputación Provincial, CUaD
tn~ alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de
subsanación de errores.

Relación de b~ene. y derBchos afectados

Polígono: 37. Parcela: 219. Paraje: Foncalada. Titular: doña
Aurelia López. Superficie: 2,0054 hectáreas. Naturaleza: Cereal
encinar,

Poligono: 55. Parcela: 2. Paraje: Argamasa. Titular: don Juan
Fernandez. Superficie: 1,0803 hectáreas. Naturaleza: Cereal
encinar.

CAceres, 4 de mayo de 1984.-El Secretario.


